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VISTOS: El informe N" 019-2021058988, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, el art¡culo 15' del Decreto Leg¡slativo N' 276, Ley de Bases de la Canera
inlsfativa y de Remuneraciones del Sector Público, dispone que 'La contratación de un serv¡dor para real¡zar labores

administrativas de naturaleza permanente no puede renovarse por más de fes años consecutivos. Vencido este plazo, el servidor que

haya venido desempeñando tales labores podrá ingresar a la Carrera Administrativa, previa evaluación favorable y siempre que exista la
plaza vacante, reconoc¡éndosele el tiempo de servic¡os prestados como contratado para todos sus efectos";

Que, de acuerdo con el artículo 39'del Reglamento de ¡a Canera Adminisfaüva,
robado por oecreto Supremo N' 005-90-PC¡/, establece que "La contratación de un serv¡dor para labores de naturaleza permanente

excepcional; procederá solo en caso de máxima necesidad debidamente fundamentada por la autoridad competente. (...)";

Que, de acuerdo con el artículo 1 de la Ley N' 24041, cuya vigencia fue restituida
por la Única Disposición Complementaria F¡nal de la Ley N" 31115, Ley que deroga los artículos 2,3,4, 13,la cuarta disposición
complementaria f¡nal y la única disposición derogatoria del Decreto de Urgenc¡a 016-2020, Decreto de Urgenc¡a que establece medidas
en materja de los recursos humanos del Sector Público, los servidores públ¡cos contratados para labores de náuraleza permanente, que

tengan más de un año inintenumpido de serv¡cios, no pueden ser cesados ni desütu¡dos sino por las causas previstas en el Capitulo V
del Decreto Legislativo N0 276 y con sujeción al procedimiento establecido en é1, sin pequicio de lo dispuesto en el articulo 15 de la
misma ley; as¡m¡smo, mnforme a ¡o establecido en el artículo 2 de la Ley N" 24041, no están comprendidos en los beneficios de la
referida ley los servidores públicos conkatados para desempeñar: i) tabajos para obra deteminada, ii) Iabores en proyectos de

inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administativas y ocupacionales, siempre y cuando sean de
duración determinada, ¡ii) labores eventuales o accidentales de corta duración, y iv)funciones políticas o de confianza;

Que, de otra parte, de acuerdo con los art¡culos 4 y 5 del Reglamento de

organización y Funciones de las oirecciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gesüón Educativa, aprobado mediante el

Decreto Supremo N' 015-2002-ED, tanto las D¡recciones de Educación Regional (DRE) como las Unidades de Gestión Educativa
Locales (UGEL)se encargan de la administración de los recursos humanos a su cargo, por lo que, la máxima autoridad administrativa es

la responsable para autorizar la renovación de los contratos del personalque presta servicios en Ia sede administrativa y las insütuciones

educat¡vas públicas, bajo el régimen del Decreto Legislativo N" 276'i

Que, mediante el Informe N' 019-202t58988 de la oficina de Recursos Humanos
(o Ia que haga sus veces) valida las plazas informadas por el responsable del s¡stema Nexus y establece el listado de los servjdores
conlratados bajo el Régimen Laboral del Decreto Legis¡ativo N' 276 que pertenecen a la jur¡sdicc¡ón de la (DREUGEL) a quienes

resulta aplicable el art¡culo 1 de la Ley N' 2404'1, por estar contratados para labores de naturaleza permanente por más de un año
ininterrumpido de servicios, por lo que resulta conveniente renovar su contrato por el ejerc¡cio fiscal 2022, bajo la modal¡dad de servicios
personales, en las mismas condic¡ones que estuvieron contratados el año2021,y,

Que, con los vistos de los Jefes de las Áreas de Gestión Administrativa e

lnstitucional y del Jefe de la Ofcina de Asesoria Juridica o los que hagan sus veces de la Direcc¡ón Regional de Educación San l\lartin

I



Oue, de conformidad con lo previslo en el Oecrcto Legislativo N' 276 Ley de-Bases de la

cafferaAdministralivaydeRemuneracionesoetseaoreulticoysuReglamento^apfobadomedianleDecletoSuÜemoN"005.90-PclMyenel
Regtamento de ofganización y run.ion", o. i.'oir...ün á.go,íaide e;rc"cion san l¡artin, aprobado pof INF.TEC.N" 44'202 y en la Ley N"

24041, Servidores públic¡s contratados para tabores de nat'raie'a pe'tanente' que tengan más de un año ininterumpido de serYicio§' no pueden

ser cesados ni destituidos rino po,..r,r, p,.ilür- 
", 

.iCrpiirr" v'¿"t o.",eto Legistat;o N' 276 y con sujeción al procedimiento establecido en él:

SE RESUELVE:

ART{CULO 1'.- RENOVAR EL CONTRAfO, por servicios peGonales del/de la sefv¡dola

del régimen laboral del Decrelo Legislalivo N" 276, por el ejercicio pre§upuestal 2022' que a continuación se detalla:

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

INSf. EDUCAÍIVA / SEOE

CODIGO DE PLAZA

CATEGORIA REMUNERATIVA

CARGO

JORNADA LABORAL

NIVEL O MOOALIDAD DE LA I.E

PINEDO TORRES, PABLO

'r8/04/1961

D.N.l. il" 0098!824

1000981821

A.F.P. . PROFUTURO

23483,IPPTER3

GRAI{ PAJAÍEN

113111C121J1

AE

ÍRABAJAOOR DE SERVICIO

il)

Superior Podegóg¡ca

1.3. 0ATOS D€L COifiRAfO:

N'RESOLUCION OUE APROBÓ EL CONfRATO (2021)

FECHA OE INICIO OEL VINCULO LABORAL

RJ N'003?.2021

Un02

JEFE OE

Chapano
UE.¡00{.)

ARfICUIO ?.' PRECISAR, que la renovación del ontrato será en las m¡smas

condiciones que e§tuyo c¡ntfatado en el año 2021, conespnoiénoote rontinr.r percibiendo su rcmuneracion e incenlivo en lo§ montos establecidG

y vfenres paia tos respecrúos niYeles o categorias remunerativas'

ARÍICULO f.' IOTIFICAR, la pre§ente resduciSn iefatural a 16 intere§adG para su

mnocimient6 y tnes.

Registrese, comunique§e y cl]mpl6€

REGIONAL DE
nEGrol{Al-

OE

Rui¿
SECRI,:T

CM RAL

1.1. DAÍOS PERSOTTALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

FECHA DE NACIMIENTO

DOC, DE IDENTIOAO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP
FECHA OE AFIIIACION i 1110/'1993

lOENE


